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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 201 y 206 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con número 

CD-LXIV-III-1P-244, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 
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Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020. 
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/ Dip. Karen MiCt); GOnziIMárquez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 201 Y 206 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 201, primer párrafo y 206, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para quedar como sigue: 

Artículo 201. Los Organismos garantes, en el ámbito de su competencia, 
deberán imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o 
a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral 
responsable, las siguientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento 
de sus determinaciones: 
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Artículo 206. La Ley Federal y de las Entidades Federativas, establecerán 
como causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la materia de la presente Ley, al menos las siguientes: 

l. a XV .. 1. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020. 

"1 Dip. Dulce María Sauri . ncho 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
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